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 frente a su primera 

inquietud, dado que las funciones de las Cámaras de Comercio son taxativas y regladas, a los entes camerales no les es 
permitido realizar actuaciones no contempladas en la ley, quedándoles prohibido la realización de cualquier acto u operación 
que no esté encaminado al exclusivo cumplimiento de sus funciones.” 
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